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Limes 27 de Octubre de 1884. 25 cénts. número 

DE L A PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Síes. Alcaldes y SecretarioB refii-
ban los números del BOLSTIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que ee flje un ejempíar ea «] si
tio de costumbre doude permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TINKS coleccionados ordenadamente para su encua-
<ternacion que deberá -veríficaree cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DJPUTACIÜH PROVINCIAL á 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre 7 12 pesetas 50 cíntimos al semestre, paga
dos al solicitar la sascricion. 

Números sueltos 25 céntimos de pétela. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto Jns 
que sean á instancia de parte no pobre, sa insorta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
aerniente al aervicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céniimot de peseta, por cada línea de inserción: 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del día 26 de Octubre.) 

FHESIDENCU DEL COSSEJO DE MMSTRDS. 

SS. U M . y Augusta Real Familia 

continúan sin novedad en su i m 

portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Los Diputados provin
ciales á quienes no haya 
correspondido cesar en la 
última renovación y los 
electos que hubieren pre
sentado sus actas para el 
dia 'ó de Noviembre pró
ximo se reunirán bajo mi 
presidencia dicho dia á las 
once de la mañana en el 
salón de sesiones de la Ex
celentísima Diputación 
provincial á fin de proce
der á su constitución. 

León 27 de Octubre de 
1884. 

El Gob&rnndor. 

IK'lLsarlo de la Cnrvovn. 

por D. Facundo Martínez Mereadillo 
registrador de ¡as minas de plomo 
y cobre llamadas Jfaria, MwcadiUo 
y Mereadillo 2.°, sitas respectiva
mente en los pueblos de Cabeza de 
Campo, Valdefrancos y Sotillos, 
Ayuntamientos de Corulioa, San 
Esteban de Valdueza y Sigücya, 
declarando francos y registiaWes 
los terrenos que comprenden. 

1.0 que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 24 de Octubre de 1884. 

£1 Ootiernador, 

Bcllsarlo de la Cárcava. 
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GOBIERNO MILITAS. 

Hallándose vacante la plaza de 
Maestro armero en el 2.° Batallón 
del Regimiento lufanteria de A l -
buera, núm. 26; los aspirantes pue
den dirigir sus instancias documen
tadas ai Coronel, hasta fin del mes 
actual. 

León 22 de Junio de 1884.—El 
Brigadier Gobernador, Ayuso. 
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León 22 de Octubre de 1884.—El 
Brigadier Gobernador, Ayuso. 

Batallón Reses'm de Zamora, ».° 108. 

SECC10S DE FOMENTÓ. 

Por providencia de esta lecha he 
admitido las renuncias presentadas 

Los Srcs. Alcaldes en cuyos tér
minos residan los licenciados abso
lutos derKeginiiento Peninsular Ar
tillería de Filipinas que so expresan 
ú continuación, se servirán hacer
les saber que habiéndoseles abona
do con posterioridad 4 sa licsncia-
miento premios por cruces pensio
nadas, les resultan los créditos que 
se consignan y que se remiten á la 
Caja general de Ultramar estable
cida en Madrid, donde pueden re
clamarlos. 

Siendo necesaria la presentación 
en las oficinas do este Batallón, si
tas en el cuartel de infantería de 
esta capital, de los individuos per
tenecientes á los reemplazos de 
1873, 1." y 2 / de 1874, l . " y 2." de 
1875 que so hallen residiendo en los 
pueblos afectos al partido judicial 
de La Baficza, provincia de León, 
se hace saber por medio del presen
to anuncio para que llegando ú no
ticia de los interesados por conduc
to de las autoridades locales respec
tivas, verifiquen su presentación en 
las referidas oficinas con el fin de 

5 entregarles á los que no las hayan 
I recibido, sus licencias absolutas, 

ajuste de haberes y abonaré de sus 
alcances; debiendo tener presente, 
que el que por cualquier incidente 
ó causa justificada no pueda pre
sentarse, solicitarán sus documen
tos de este Batallón, por conducto 
del Sr. Alcalde del pueblo en que 
residan. 

Zamora 1G de Octubre de 1884.— 
El Jefe del Detall, Julián González 
Molina.—V.° B.°—El T. C. Coman
dante primer Jefe accidental, Val -
cárcel. 

AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

SECKETAHÍA DE GOBIERNO 

ÜE LA AUDIENCIA TERU1TORIAL 

BE VALtADOLID. 

A . T S U N C I O . 

En el Juzgado do 1." instancia de 
Carrion de los Condes, se halla va
cante la plaza do Médico forense, 
que ha de proveerse con arreglo al 
Real decreto de 13 do Mayo de 1862, 
y órden del Gobierno de la Nación 
de 14 de Mayo de 1873. 

Lo que se anuncia de órden del 
limo. Sr. Prosidento de esta A u 
diencia, para que los aspirantes pre
senten sus solicitudes conforme al 
art. 32 de dicho Real decreto en el 
referido Juzgado de Carrion dentro 
de los 15 dias d contar desde la i n 
serción de este anuncio en la Gacela 
de Madrid. 

Valladolid Octubre 23 de 1884.— 
El Secretario do gobierno, L. Ma
nuel Rodrijíuez. 



OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMIMSTBIKM DE PROPIEDADES í IMPUESTOS DE LA PKOVIIÍCIA DE LEOIV. 

RELACION do los compradores de bienes desamortizados cuyos pagarés 
vencea en el mes de Noviembre de 1884; lo que se publica en este BOLE
TÍN como único aviso i los mismos y se les advierte que dichos pagarés 
devengan el 12 por 100 anual de interés de demora si dejasen de satisfa
cerse en el dia señalado. 

Núm. 
do la 

cuentn 
NOMBRES. Vecindades. 

1445 Pascual Carro 
1447 José del Corral 
1451 Vicente Méndez 
1459 Mariano Torres 
.1460 Agustín Muñiz 
1461 Francisco Marcos.... 
1462 Agustín Mufliz 
1463 Vicente García 
1466 Andrés Martínez 
1470 Francisco Luengo.. . 
1471 Antonio Vidales 
1473 Toribio Iglesias 
1476 Antonio Moro 
1478 Marcelo Rodríguez... 
.1479 El mismo 
1480 Antonio Moro 
1483 Santiago Gorgojo 
1485 Agustín Gutiérrez. . . 
1486 Matías Arias 
1487 Santos García 
1488 Tomils García 
1489 Luciano Fernandez.. 
1490 El mismo 
1492 David Bancaño 
1493 Andrés Rodríguez. . . . 
2652 Ignacio Sánchez 
2653 José Carreto 
2655 Joaquín Alonso 
2656 Teodoro Robla 
2557 Kafael Rodríguez 
2658 Juan Fernandez 
2660 Antonio González 
2661 Antonio Alvarez 
2662 Marcos Gallego 
2663 Pablo Sorribos 
2663 Pedro García 
2664 El mismo 
2665 El mismo 
2666 El mismo 
2667 El mismo 
2668 Manuel González 
2669 Mariano Bustamante.. 
2671 Francisco Villegas 
2072 Miguel Villegas 
2673 Anselmo Fernandez... 
2674 Joaquín Legado 
2675 El mismo 
2676 Santiago Garcia 
2677 El mismo 
2678 Juan Balbuena 
2679 José Iglesias., 
2680 Antonio Cordero 
2681 Félix León 
2682 Tumús Natal 
2685 Cayetano Serrano 
2686 Juan Valle 
2687 Norberto Pérez 
2688 José Flores 
2689 Santiago Garcia 
2690 Félix Velayos 
2691 El mismo 
2G95 José San Román 
2702 Antonio Garcia 
2703 Vicente Rebaque 
2704 Agustín Gutiérrez 
2705 José Martínez 
2706 Pedro Fernandez 
2707 El mismo 
2709 José Martínez 
2710 Diego García 
27! 1 Marcelo López 
2712 Bonifacio Aguado 
2713 Pedro Fernandez. 
2714 Anselmo Arias.. 

Astorga 
Sahagun 
Villarrodrigo . . . 
Leun 
Carrizo 
ídem 
Ídem 
idem 
La Bañeza 
Posada Valdeon. 
idem 
La Bañeza 
Carrizo 
idem 
idem 
idem 
Cabañeros 
Villar de Omaña . . 
Astorga 
Otero Escarpizo.. 
idem 
Cacabelos. 
ídem 
Goi'doncillo 
Mansilla Páramo. 
Benavides 
Astorga 
San Andrés 
Rodicol 
Villar 
Sahagun 
Los Barrios 
León 
Villarejo 
Castriílo 
Riello 
idem 
idem 
idem 
idem 
Vega de Perros... 
León 
Ponferrada 
idem 
Valle 
Bembibre 
idem 
Navatejera 
idem 
Lcon 
Astorga 
Sopeña 
Villuquilambre... 
Santibañez 
Perreras 
Villaquilambre... 
Navatejera 
¡dem 
Benllnra 
León 
idem 
Fruela 
Quintana 
Valdeviejas 
Villar 
Moral 
Villarino 
idem 
Valdavida 
Morales 
Villannova 
Veguellina 
VilTanueva 
Bobia 

20 

19 

Venci
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20 

21 

23 
2 

10 

550 13 
63 50 , 
35 63 I 

203 56 i 
50 38 ! 
7 50 ; 

18 75 
31 63 

187 63 : 
27 » i 

390 12 ! 
75 13 1 
68 75 : 
28 75 i 

175 » ! 
56'26 i 

250 13 i 
46 25 | 

830 » 1 
70 13 ¡ 

113 75 í 
125 » 
26 25 1 

112 50 
137 63 • 
32 25 : 
8 13 '. 

75 75 ; 
93 75 
77 30 

125 » 
65 » : 

157 50 
137 75 
381 75 
256 25 
75 » ^ 
44 • ! 

6 25 
13 75 : 
9 50 : 

loo » : 
67 50 | 
92 50 ! 

501 25 ; 
37 50 

100 » ' 
78 13 

101 25 
125 » 
77 88 

152 63 
48 75 

388 75 
75 25 
62 50 

216 25 
141 87 
213 75 
188 75 
87 50 
75 25 
76 25 
38 75 

226 25 
43 88 

112 50 
37 50 

107 25 
601 38 
176 88 
130 63 
112 50 
201 25 

2715 Manuel Alonso 
2717 Antonio"Domínguez.. 
2718 Claudio Blanco 
2725 Tomás Martínez 
2727 Angel Alonso 
2728 Gregorio Delgado 
2729 Joaquín Luis 
2730 El mismo 
2731 Miguel Villegas 
2732 El mismo 
2734 Miguel de la Fuente... 
2737 Segundo Barrio 
2739 Luis Garcia 
2740 El mismo 
2742 Miguel Villegas 
2743 Segundo Barrio 
2744 Miguel Villegas 
2746 Manuel Fernandez 
2750 Mariano Bustamante.. 
2751 Matías Arias 
2755 El mismo 
2757 Pedro Pérez 
2758 Pablo Florez 
2761 Baltasar Barrientos... 
2762 Manuel Fidalgo 
2764 Matías Casado 
2765 Juan Martínez 
2766 Antonio Fernandez... 
2767 El mismo 
2708 Manuel Cabello 
2769 Juan González 
2770 Agustín Garcia. 
2771 José Losada 
2772 Vicente Barrientes 
2773 Toribio Gómez 
2774 El mismo 
2775 E l mismo 
2776 Fernando Pérez 
2777 Toribio Alonso 
2778 Luis Fernandez 
2786 Matías Alvarez 
2788 Santos Ordoñez 
2791 Antonio Canseco 
2792 Manuel Fernandez 
2793 Agustín Prieto 
2794 Antonio Paz 
2797 Auacleto Felipe 
2798 Francisco Moran 
2800 Felipe Román 
2801 Matías Arias. 
2806 Julián Velasco 
3916 Benito Suarez 
3920 Agustín Alvarez 
3921 El mismo 
3922 Juan Rodríguez 
3923 Pedro Sabugo 
3924 Gaspar Fernandez... 
3925 Antonio Morán 
3926 Angel Morán 
3927 Juan González 
3928 Isidoro Garcia 
3929 Manuel Saarez 
3930 An^el Santos 

¡ 3933 José Lorenzana 
3934 José González 
3935 Juan Cubero 
3937 Angel Alonso 
3938 Miguel Villegas 
3939 Emilio Villegas 
3940 Bernardo González... 
3941 Emilio Villegas 
3942 Juan Martínez 
3944 Miguel Villegas 
3945 Joaquín Alvarez 
3946 Emilio Villegas 
3947 Ignacio González. . . . 
3948 Joaquín Casado 
3949 Pedro Saenz 
3950 Román López 
3951 Pedro González 
3952 Feliciano Garcia 
3954 Lorenzo Garcia 
3955 Juan José Cuevas... 
3957 Juan Ordoñez 
3959 Indalecio Gutiérrez.. 
3960 Diego Garcia 
3962 Miguel Alvarez 
3965 Jacinto Alvarez 
3966 Jacinto Pérez 
3967 Juan Alvarez 
39681 Francisco C a l v o . . . . . 

Cirujales 
Gualtares 
Perreras 
Quintaniila 
Villabraz 
La B a ñ e z a . . . . . 
Torneros . . . 
¡dem 
Ponferrada..... 
idem 
Villalis 
Murias 
Abano 
idem 
Ponferrada 
Murias 
Ponferrada 
Moral 
León 
Astorga 
idem 
Ferral 
León 
Fáfilas 
Almagariüo 
La Bañeza 
¡dem 
idem 
idem 
dem 
Murias 
San Martin 
Truchas 
Fáñlas 
Toreno 
idem 
dem 
Antoñán 
San Mart in . . . . 
Ponferrada.... 
Villanueva 
Astorga . . 
Pesadilla 
San Felismo... 
Nistal 
Astorga . . . . . . 
San Pedro 
Baillo 
Valdorrey 
Astorga 
Castropodame. 
Los Barrios 
Folledo 
idem 
¡dem 
Cirujales 
Barrios 
Toral de Fondo... 
Rabanal 
San Román 
Buiza 
Mirantes 
La Pola 
Leou 
Santa Marina 
San Esteban 
Castropodame 
Ponferrada 
Barrios 
La Pola. 
Barrios 
Lcon 
Ponferrada.... . . . 
Barrios 
¡dem 
León 
Valencia 
idem 
Ruiforeo. 
Vilecha 
Murías 
Valencia 
Pedrosa 
Víllasinta 
Golpejar 
Orzonagá 
Rioseco 
idem 
Cubillos 
Astorga 
Caballas 

19 120ct.84 

13 

14 

18 

23 

12 

630 » 
52 50 
41 25 
42 63 
37 75 

376 25 
375 » 
400 » 
155 » 
110 » 
137 63 
543 75 
200 13 

52 50 
53 25 
20 » 
80 » 

340 25 
140 10 
502 50 
387 50 
34 98 
12 50 
10 53 

176 25 
691 25 
202 50 
102 50 
198 25 
501 25 
501 25 
41 25 

275 » 
83 » 
16 25 

332 50 
150 » 
250 » 
75 » 
26 25 

257 50 
20 63 

101 63 
51 25 
63 88 

350 13 
450 » 
188' » 
50 » 
75 » 

122 50 
100 » 
28 81 

106 31 
83 38 
16 25 
45 i 
75 » 

107 50 
125 13 
168 75 
316 50 
37 50 
25 » 
21 75 
22 75 
10 » 
12 50 

101 25 
90 » 
93 75 
21 » 
20 » 
42 50 
41 25 

100 » 
156 50 
28 33 

191 25 
363 13 
44 25 
62 75 
30 69 

201 50 
152 50 
23 75 
25 • 
88 75 

451 25 
150 » 
96 88 



3069: 
3971 
3972 
3973 
3975 
3976 
3977 
3980 
3981 
3982 
3983 
3984 
3985 
3990 
3991 
3992 
3993 
3994 
3995 
3996 
3997 
399S 
4000 
4001 
4002 
4003 
4004 
4005 
4006 
4009 
4010 
4011 
4012 
4013 
4015 
4016 
4017 
4018 
4019 
4466 
4467 
4468 
4470 
4471 
4538 
4540 
4541 
4542 
4660 
4661 
4662 
4665 
4667 
4668 
4669 
4859 
4860 
4861 
4862 
4863 
4864 
4865 
4867 
4869 
4870 
4871 
4873 
5047 
5048 
5049 
5051 
5052 
5056 
5057 
5058 
5167 
5168 
5169 
5170 
5823 

.5825 
5881 
5Í-82 
5916 
5917 
5964 
596b 
5970 
5971 
6000 
7016 

Manuel Salas 
Santiago García.. 
Deogracias López. 
n — r „ : — A i — Gerónimo Alvarez. . . . 
Esteban García 
Dionisio Blanco 
El mismo 
Gabino Brabo 
El mismo 
Celedonio Alonso 
Fernando Kobles 
El mismo 
Manuel Hegino Pérez. 
Valentín Velaustegui. 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
Jacinto Sánchez 
Antonio López 
Jacinto Sánchez 
Pedro Foruaudez 
José Campólo 
Francisco Rodríguez.. 
Eugenio Alvarez 
Benito Alvarez 
El mismo 
El mismo 
Francisco Alvarez . . . . 
Francisco González... 
Juan Martínez 
Baltasar Cuervo 
Juan Martínez 
Marcelo Alvarez 
Pedro Alvarez 
Tomás Cordero 
Silvestre García 
Antonio Garcia 
Lorenzo González 
Leonardo Alvarez 
Miguel Vitoria 
Manuel Fernandez..., 
El mismo 
Manuel Eoldi'in 
Autolm Cañón 
José Feo 
Gabriel Garcia 
Juan Velez 
Lázaro D i e z . . . . . . . . . 
Domingo Seco 
Francisco Camino . . . 
Miguel Vílladangos.. 
José González 
Miguel Alonso 
Víctor Moya 
Benito A lva rez . . . . . . . 
Rafael Garrido 
Pedro Santos. 
Juan Falcon 
Mariano V a l l s . . . . . . . . 
Adriano Quiñones 
Bruno M e r i n o . . . . . . . . 
El mismo 
Ramón T o c i n o . . . . . . . 
Vicente Moratiel.. '.... 
Juan Rubio 
Leonardo A . lieyero.. 
El mismo 
Tomás Esteban... '.. . . 
Lorenzo Rubio 
Angel García 
Jacinto Fernandez.... 
Román Garr ido. . . . . . . 
Vicente Moratiel./ . . . . 
Lorenzo R u b i o . . . . . . . 
Primitivo Balbnena... 
Manuel Castin 
José Alonso 
Tomás Viñuela 
Pedro Alonso 
Serapio Durantes 
José Alonso 
Santiago Prendes 
Alejandro Alvarez 
Antonio Jaques 
Inocencio Puente 
Ensebio F i e r r o . . . . . . . 
Leoncio Garrido 
Eusebío de Francisco. 
Florencio CaWo 
Joaquín López 
Manuel Alonso 

Onamio 
San Román 
León 
Llamas 
León 
Losada 
idem 
Valencia 
ídem 
Villasecino 
Orzonaga 
idem 
Toral 
Valencia 
idem 
idem 
idem 
León 
Llamas 
León 
Llamas 
ídem 
Fresnedo 
Azadón 
Murías 
ídem 
idem 
Tnrienzo 
Santa María 
León 
Astorga 
León 
Llamas 
ídem 
San Román 
Valderas 
Arbas 
San Román 
Lazado 
Torre 
La Baüeza 
idem 
Villamoros 
idem 
Roderos 
Ruiforco 
Palazuelo 
Navatejera 
Valdespino 
Coserá 
San Martin 
Astorga 
Villanueva 
Campo Santibañez. 
idem 
Villanueva 
Toral 
Valencia 
Ponferrada 
idem 
Valencia 
idem 
Sahagun 
Mausilla 
Villanueva 
León 
idem 
Villanueva 
S. Juan de Torres 
Villanueva 
Valencia '. 
idem 
Mausilla 
S. Juan de Torres 
León 
Castrobol 
Espinosa 
Manzancda 
Rlaño 
Escobar 
VaWevíojas 
Leou 
idem 
Anión 
Benavídes 
Brazuelo 
Valencia 
Grajal 
San Pedro 
León 
Cirujales 

18 

17 

16 
15 

14 

13 

12 

11 
B 

10 
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3 

23 

25 

29 

30 

10 

5 
6 
» 
9 
16 
6 
9 
9 
24 
20 
B 
22 
27 
28 
0 

56 75 
401 88 
637 50 
504 » 
131 25 
151 25 
28 75 

112 75 
39 50 

232 63 
9 38 

25 » 
23 75 
39 75 

300 » 
232 50 
244 25 

12 50 
93 75 
27 50 
85 » 
25 » 

115 » 
588 75 

12 50 
28 25 

101 25 
45 94 
31 25 
46 25 

170 13 
56 25 
28 13 
29 38 
45 63 

376 25 
27 50 
65 38 

176 25 
15 71 

225 » 
87 50 

113 75 
73 75 
28 94 
40 » 

243 75 
257 50 

63 13 
29 38 

5 88 
120 62 

92 50 
55 63 

114 88 
51 25 

244 10 
15 30 

182 50 
28 75 
86 » 
46 50 
17 56 
22 80 

251 » 
95 » 

100 50 
453 25 
108 15 
71 75 

250 » 
305 25 

27 75 
106 50 
125 50 
141 » 
73 65 
12 25 
45 80 

201 25 
252 » 

75 » 
101 » 
125 » 
753 60 
556 04 
22 5a 
22 » 
12 75 

108 32 
105 » 

7017 
7018 
7019 
7020 
7021 
7022 
7023 
7024 
7058 
7059 
7060 
7061 
7062 
7064 

Pedro la Cruz Hidalgo. 
Martin Palmier 
Miguel Pozuelo 
Francisco Alonso 
Mateo Prieto 
Manuel Félix Cabeza.. 
Luis González 
Bonifacio Oterico 
Simón Pombo 
Javier Diez 
Pedro Garcia 
José Colado 
Patricio Quirós 
Nicolás López 

León 
Quintanilla.. 
Santibañez.. 
Oteruelo 
Matanza 
Villagaton.. 
San Román. 
Oterico 
Sahagun— 
Cabrillanes., 
Murías 
Lago 
Piedrafita.. 
León 

716 
717 

718 

720 
721 

723 

724 
725 

726 
727 

728 

729 

730 

731 

732 

733 
734 
736 

738 
740 

742 
743 

745 

781 

Cayetano Martínez. . . 
Miguel Morán cedió en 

Melchor Fernandez. 
Miguel Morán cedió en 

Gaspar González . . . 
Miguel Morán 
Miguel Morán cedió en 

Miguel del R i o . . . . . 
Miguel Moráu cedió en 

Fernando García 
Miguel Morán 
Miguel Morán cedió en 

Manuel Merino 
Miguel Morán 
Miguel Morán cedió en 

Lino Robles... 
Miguel Moráu cedió en 

Jacinto Garc ía . . . . 
Miguel Morán cedió en 

Manuel del Rio 
Miguel Morán cedió en 

Cruz González 
Miguel Morán cedió on 

Manuel Fuentes.... 
Miguel Morán cedió en 

Eustaquio Vega . . . 
Miguel Morán 
El mismo 
Miguel Morán cedió en 

Dionisio F. Matilla. 
Miguel Moráu 
El mismocedió euSan 

tos Alvarez 
Miguel Morán 
El mismo cedió en Cri 

santo Garcia 
El mismo cedió en José 

Guada 
Manuel Alonso.. 

•Bienes de Propios. 
Santervás Campos. 
León. 
Mansilla. 
León. . . . . 
Mansilla . 
León 
Idem 
Mansilla . 
León 
Mansilla . 
León 
Idem 
Mansilla. 
León 
Idem 
Mansilla. 
León 
Mausilla. 
León 
Mansilla. 
León 
Mansilla. 
León 
Mansilla. 
León 
Mansilla. 
León 
Idem 
León 
Mansilla. 
León 
Idem 
Mansilla. 
León 
Idem 
Mansilla. 
León 
Mansilla. 
Torre 
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13Nov84 
22 
24 

27 
28 

3 Nov 84 

11 

4 al 10 
10 

16 

18 

613 » 
237 > 
180 70 
101 » 
510 50 

80 50 
752 » 
559 > 

55 25 
400 » 
101 » 
53 12 

1140 » 
1510 10 

1630 » 

76 60 

68 10 
74 70 

72 30 

66 30 
66 » 

65 90 
61 20 

64 20 

88 40 

74 50 

73 50 

73 70 

77 • 
83 30 
77 70 

482 30 
70 10 

69 20 
80 80 

65 30 

74 80 
500 » 

1091 Julián Alonso.. 
157 Calisto Alonso. 

Bene/icencia. 
. (Paradilla 
. San Mi l l an . . . 

13 Nov 841 42 50 
20 46 66 

León 21 do Octubre do 1884.—El Administrador, Hilario Rivoro. 

ATONTAMIENTOS. 

Alcaldía conslitucioml de 
Santa Marina ilcl Bey. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento on las se
siones que celebró en los meses de 
Julio Agosto y Setiembre próxi
mos pasados. 

SEStON UEL DIA 6 DH JULIO. 

Presidencia del 8r. Almlde D. Juan 
Mayo. 

Acuerdo para pedir perdón on la 
contribución territorial con motivo 
de los daños causados por el pedris
co del día 2. 

SESION OEI. DIA 13. 

Presidencia del Si: Alcalde. 
Sin asuntos de que tratar. 

SESION DEL DIA 20. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Abierta la sesión presentóse para 

su exámen relación sobre clasiñca-
cion de personas, formada por la 
Junta repartidora de consumos para 

por ella girar el repartimiento de 
dicho impuesto en este año y no 
encontrando en ella defectos que 
corregir ni reclamación que resol
ver se acordó aprobarla. 

SESION DEL DIA 27. 

Presidencia del Si: Alcalde. 
Abierta la sesión y asistiendo to

dos los Sres.̂  Concejales se acuerda 
esponer al público ¿1 repartimiento 
de consumos para el presente año 
económico. 

SESION DEL DIA 3 DE AGOSTO. 

Presidencia dclSr. Alcalde. 
Abierta la sesión con asistencia 

de todos los Sres. Concejales se 
acuerda aprobar relación valorada 
de las obras ejecutadas en Julio pró
ximo pasado on el puente rústico 
de esta villa. 

SESION DEL DIA 9. 

Presidencia del Si: Alcalde. 
Abierta la sesión con asistencia 

de todos los Sres. Concejales de! 
Ayuntamiento se lee y aprueba la 
de la anterior. 

r 



Se acuerda aprobar el reparti
miento de consumos para este pre
sente aflo. 

SESION DEL DIA 10. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Abierta la Besion con asistencia 

de todos los Sres. Concejales se lee 
y aprueba el acta do la sesión an
terior. 

Se acuerda autorizar al Sr. Presi
dente D. Juan Mayo para cobrar la 
subvención que la Excma. Diputa
ción provincial se dignó conceder 
para la construcción do un puente 
en esta villa, correspondiente al 
valor de las obras ejecutadas en el 
mes de Julio próximo pasado. 

SESION DEL DIA 17. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Asistieron todos los Sres. Conce

jales y abierta la sesión se leyó y 
aprobó la de la anterior. 

Se acuerda conceder al Secretario 
D. Luis García 15 dias de licencia 
para ir á baños. 

SESION DEL DIA. 24. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Abierta la sesión fué aprobada la 

de la anterior. 
Se concede al contratista del 

puente de esta villa pi órruga hasta 
el 4 de Octubre próximo venidero 
para terminar las obras del mismo. 

SESION DEL DIA 31. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Se acuerda por unanimidad nom

brar recaudador de consumos para 
este año. 

SESION DEL DIA? DE SETIEMBRE. 

Presidencia delSr. Alcalde. 
Abierta la sesión se leyó la de la 

anterior y fué aprobada. 
Sin asuntos de que tratar se leyó 

el BOLETÍN OFICIAL y levantó la se
sión. 

SESION DEL DIA 14. 

Presidencia delSr. Alcalde. 
No habiendo asuntos de que tra

tar en esta sesión se acordó leer el 
BOLETÍN OFICIAL y se levantó la 
misma. 

SESION DEL DIA 25. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Abierta la sesión con asistencia 
de todos los Sres. Concejales fué 
leída y aprobada la de la anterior. 

Se aprueba la relación valorada 
de las obras ejecutadas en el mes 
de Agosto próximo pasado en el 
puente de esta villa. 

SESION DEL DU 28. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 
Abierta la sesión y asistiendo to

dos los Sres. Concejales se leyó y 
aprobó la de la anterior. 

Se acuerda comprar los solares de 
la casa que linda por el M." con es
tas consistoriales y vende D. José 
Sánchez y compañeros. 

Se autoriza al Sr. Presidente don 
Juan Mayo para cobrar la subven
ción que la Excma. Diputación pro
vincial concedió para la construc
ción del puente de esta villa, cor-
respondieute á las obras ejecutadas 

en el mes de Agosto próximo pa
sado. 

£1 precedente estracto está saca
do del libro de actas de sesiones í 
que me remito. Sauta Marina del 
Bey 10 de Octubr de 1884.—El 
Secretario, Luis Garcia. 

Aprobado en la sesión de hoy por 
el Ayuntamiento de esta villa. 

Santa Marina del Bey 19 do Oc
tubre de 1884.—El Secretario, Luis 
Garcia.—V." B.°—El Alcalde, Juan 
Mayo. 

ANUKOIOS OFICIALES. 

Affencia del Sanco de España 
para la recaudación de contribuciones. 

En los dias del 1.° al 20 del mes 
de Noviembre próximo, tendrá l u -

far en esta capital la cobranza á 
omicilio de las contribuciones Te

rritorial é Industrial é Impuesto de 
Sal, por el segundo trimestre del 
corriente año económico. 

León 25 de Octubre de 1884.—El 
Agente interino, CayoBoada. 

JUZGADO MUNICIPAL DE LEON. 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 2.* decena, de Junio 
de 1884. 

DIAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

NACIDOS VIVOS. 

LEGÍTIMOS. NOLEGITIMOS g 

9 15 16 

NACIDOS SIN VIDA 
YVUERT08 ANTESDS SBRINSCRITOS 

NOLEGITIMOS TOTAL 

de 

imbu dasoi 

16 

León 21 de Junio de 18S4.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 2." decena de Junio 
de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

Solteros Casados Viudos TOTAL 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. HEMBRAS. 

Solteras Casadas Viadas TOTAL 

TOTAL 
OE-

NHRAL. 

5 3 1 9 8 2 • 10 19 
León 21 de Junio de 1884.—El Juez municipal, Celestino 

Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 
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